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1. INTRODUCCIÓN 

 
Grandes razones y poderosos hechos contundente demuestran el cansancio, el hastió y el 

agotamiento que ha producido una política centrada en los parámetros neoliberales de extensión 

de la cobertura en detrimento de la calidad y de los derechos de los profesores, estudiantes y 

trabajadores, de políticas que han profundizado desde tiempo atrás el modelo universidad 

empresa en nuestra universidad. 

La participación democrática y de ejercicios de la autonomía universitaria en la definición de las 

líneas generales y particulares de un MANDATO UNIVERSITARIO que evolucione hacia la 

construcción social de un plan de desarrollo estratégico de la universidad en consonancia con el 

mundo actual y las urgentes necesidades del desarrollo autónomo y soberano de nuestro país.  

Dicho mandato se da como un proceso de organización social y de empoderamiento colectivo 

para el ejercicio de la autonomía y la democracia universitaria; es decir, es un proceso de reflexión 

colectiva y construcción social de no solo un discurso de universidad, estructurado en torno a unas 

temáticas que arrojen como resultado un mandato universitario, sino una toma colectiva de 

decisiones deliberadas, analizadas, reflexionada y socializadas en pro de la construcción de 

planes y programas mediante la formulación de agendas de trabajo que materialicen dicho 

mandato universitario. 

La realización de esta primera escuela busca ser el impulso para el empoderamiento del 

estamento estudiantil de su realidad y de la necesidad de cambio del alma mater bajo temáticas 

específica. 

2. OBJETIVOS DE LA ESCUELA 

 Impulsar el empoderamiento estudiantil sobre la  realidad de su universidad en torno a la 
reforma estatutaria. 

 Avanzar en la construcción de una verdadera comunidad universitaria, organizada, 
democrática, crítica y propositiva.  

 Dejar un insumo que permita darle mayor claridad y rumbo al mandato estudiantil e impulsar 
la realización de una segunda escuela.  

1 
era 
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3. ALCANCE 

 La escuela va dirigida al Estamento Estudiantil de la Universidad de 
Pamplona con prioridad en las y los estudiantes que están  impulsando el Mandato 
Estudiantil dentro del alma mater.    
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DESARROLLO 

 

SÁ BÁDO 16 DE MÁYO DE 2015 
“TRÁBÁJÁO ORGÁNIZÁTIVO” 

1. CONTEXTO HISTORICO DEL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL DESDE 1999 EN LA 

UNIPAMPLONA 

 
Para el trabajo se dio l presencia de compañeros egresados: Zulay Vera, egresada de 

administración, Jesús David Ortega, egresado de Contaduría y Jessica Lizcano egresada de 

Ingeniería Industrial. 

 

EPOCA DESARROLLO – ALCANCES 

1999 – 2008  

La llegada de  Álvaro Gonzales Joves en 1998, se empiezan a 
desarrollar un cambio estructural de la universidad, abriendo  una 
apertura indiscriminada de programas;  y  una crisis estructural dentro 
del marco de la ultraderecha instaurado por el mismo, se visibiliza en 
un paro de 15 días en el 2000. 
 

2008 - 2013 A partir del 2009 se fortalece el mov. Estudiantil con victorias 
significativas, como evitar que caigamos en ley 550. Fortalecimiento 
de las organizaciones estudiantiles en pamplona y nacimiento de 
ellas en villa del rosario, con  el paro de 2009. 
 Se gestiona presupuesto para la universidad  

 Pliegos unificados por facultades 

 Exigencia del estudiantado para que el consejo superior se 
hiciera en la universidad ampliado 

 Se aprobó rebajas de matrículas, pruebas de inglés, nacen más 
organizaciones  

 Se organización de la male  UP, como réplica de la MANE. 

 Se trabajó en replantear lo que se había hecho y plantear 
soluciones sobre la estructuras planteadas 

 Se participó en la propuesta alternativa de la mane 
 

 2011 en villa del rosario inicio de movimiento estudiantil 

 Primer paro, dinámicas con pamplona y villa del rosario  

 Se crea convergencia estudiantil sin mayor aceptación por parte 
del estudiantado 
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2013 

 Se crea Conciencia estudiantil construcción de nuevos 
propuestas y pliegos de peticiones en Pamplona y en Villa del 
Rosario se llamó Convergencia Estudiantil. 

 Por primera vez el estudiantado gana elecciones en el Consejo 
Superior 

 Se empieza visionar el desarrollo de un Mandato estudiantil  

 El estatuto General fue Reformado en el  99 y en el 2005 no de 
una manera general. 

 Se creó un nuevo paro donde se crea un nuevo pliego de 
peticiones que se quedaron en listas de mercado, pero 
agitaron al estudiante. 
 
“tenemos que trascender nuestra historia, para construir 
nuestra universidad” 
Se debe contemplar la forma en la que está orientada la 

universidad misión, visión 
¿Qué universidad queremos? 

Se deben estructurar pliegos no orientados a satisfacer 
necesidades coyunturales 

 

 Programa mínimo de la MANE a nivel nacional escenario 
donde se ha avanzado más en construcción programática 

 Se hizo producción en propuesta y producción en formación 
en el trabajo de la male, con acompañamiento docente y 
administrativo en 2012 

 La universidad ha impedido el desarrollo del pensamiento 
crítico de los estudiantes.  

 Los lenguajes no son los más adecuados para generar un 
debate productivo entre los estamentos universitarios 

 Falta articulación entre los estamentos  desde la época de 
Joves,  a causa de falta de garantías y represión. 

 Relevo generacional ha sido complicado y ha limitado el 
accionar del estudiantado 

 Los objetivos planteados no son claros por la falta de trabajo 
secuencial y bien realizado 

 No ha existido dinámicas que faciliten el trabajo de las 
organizaciones estudiantiles 

 Las representaciones estudiantiles no están orientadas a 
representar al estudiantado. 
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A raíz de esa caracterización se pueden obtener unos insumos de carácter positivo 
como negativo en el actuar del movimiento estudiantil en la historia de la 
universidad, que podemos definirlo todo en la frase de la compañera  “tenemos 
que trascender nuestra historia, para construir nuestra universidad” 
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FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LAS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS 

DEL MOVIMIENTO ESTUDIANTIL 

 
FALENCIAS 
 

FORTALEZAS 

 Trabajar bajo coyunturas 

 Discusiones personales no de 
construcción (conflicto entre procesos) 

 Poca producción académica 

 Falta de disciplina y responsabilidad 

 Desconocimiento de la problemática 

 Falta de discurso 

 Poco trabajo con los estamentos 

 No se tiene un orden 

 No hay base programática de las 
representaciones. 

 Mayor representación, menor 
participación 

 Trabajar a lo inmediato y no a lo 
importante 

 Imitar 

 Señalar 

 No tenemos legado en ejes 
programáticos 

 Carencia de iniciativa  

 No somos el potencial movilizador 

 No hay accionar 

 Auto marginación 

 Perdida de canales de comunicación con 
el estudiantado 

 Falta de formación e información 

 Falta  de argumentos 

 Desconocimiento de errores conjuntos 

 Procesos basados en amiguismo 

 Dejemos los pliegos al olvido 

 La no unificación de términos. 

 Desarrollo de escuelas de formación 

 Trabajo por comisiones 

 Representaciones estudiantiles 

 Ganancia de los espacios 

 Hay insumos nacionales y locales 

 Fortalecimiento de organizaciones 

 Desarrollo de saloneadas 

 Marchas, movilizaciones 

 Articulación con Cúcuta y Villa del 
Rosario 

 Búsqueda de la unidad 

 Creatividad en los procesos 

 Espacios logísticos 

 Mejores estrategias comunicativas 
(manejo de comunicaciones 
alternativas). 
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2. CARACTERIZACIÓN DE MANDATO ESTUDIANTIL 

 
Se  dieron respuesta a las siguientes preguntas orientadoras  ¿Qué es Mandato 

Estudiantil? ¿Para qué? ¿Cuándo? ¿Cómo?  

 

¿Qué ES MANDATO ESTUDIANTIL? 

Posterior discusión de las diferentes visiones de los que implica un mandato estudiantil, se 

llega  al siguiente consenso de lo que es mandato y el para que:  

“Mandato estudiantil es una espacio permanente de construcción, encaminada a la 

realización de una plataforma estudiantil, que servirá como herramienta de unificación 

del estamento, para la construcción colectiva de la reglamentación de la Universidad de 

Pamplona y que esta nos sirva como insumo a la lucha nacional y como construcción del 

movimiento estudiantil, a través de sus bases, con  participación colectiva y la 

interlocución interestamentaria”  

 

¿Cuándo? 

La discusión se desplazó para ser definida en el escenario de construcción 

programática  

¿Cómo? 

Se tomaría la estructura de comisión única interdisciplinar, donde se realizará el 

trabajo de creación de la propuesta metodológica y el desarrollo del proceso con el 

estudiante de base, con dos representantes para la articulación en cada localidad, 

asumiendo responsabilidades comunicativas de manera conjunta, creando las 

garantías plenas para que el proceso se lleve de la mejor manera, dirigido a 

transformar la visión universitaria y un proceso único, reconociendo la diferencia de 

los contextos. 

El trabajo de las localidades de Pamplona y el área metropolitana de Cúcuta se 

desarrollara metodológicamente bajo un mismo cronograma de tiempos y la 

estructura de acción, más las acciones se desarrollaran de acuerdo a su autonomía, 

se harán reuniones quincenales con informes de cada localidad para posicionar los 

consensos que se vayan construyendo a la medida del trabajo, tarea que 

corresponde a los articuladores de cada localidad.  
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TAREAS MACRO DE LOS EQUPOS DE LA COMISIÓN ACADEMICA  

EQUIPO 
SISTEMATIZADOR 

EQUIPO 
INVESTIGADOR 

EQUIPO DE 
COMUNICACIONES 

ARTICULADORES 

 Redacción 

 Creación de 
instrumentos 

 Materialización  de 
insumos 

 Técnica 

 Aplicar las 
herramientas 

 Formar, 
estudiar y 
proponer 

 Crear 
borradores de 
insumos 

 Réplicas del 
trabajo a la 
comunidad 
universitaria. 

 Comunicaciones 
y visibilización 
de Mandato 
Estudiantil  

 2 Área 
Metropolitana 
de Cúcuta. 

 2 de Pamplona 

 Representante 
de los 
estudiantes 
ante el Consejo 
Superior 

 

 

 

  

EQUIPO 
SISTEMATIZADOR

EQUIPO DE 
COMUNICACIONES

EQUIPO 
INVESTIGATIVO

COMISIÓN ACADEMICA  
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DOMINGO 17 DE MÁYO 
“TRÁBÁJO PROGRÁMÁTICO” 

 

1. DEFINICIÓN DE LOS EJES DE CONSTRUCCIÓN 

 
Se genere una reforma del Estatuto a la par de la construcción de la política o articulado que 

nos sustente la reforma y nos permita hacer exigencias concretas planteadas por el 

estamento estudiantil; esto ira en torno  de los ejes aprobados: - Formación, Investigación-

extensión, participación y Bienestar como eje la financiación, ejes que nos permitan 

construir y agitar al movimiento estudiantil. 

 

N° EJES LINEAS 

e
je

 t
ra

n
sv

e
rs

al
  

FI
N

A
N

C
IA

C
IÓ

N
 

1 FORMACIÓN  Modelo pedagógico  

 Contratación y vinculación 
docente y administrativos  

 Libertad de cátedra  

 Currículo y pensum   

 Evaluaciones  
 

2 INVESTIGACIÓN - 
EXTENSIÓN 

 Líneas de investigación  

 Tipo de investigación  

 Docente investigador  
 

3 PARTICIPACIÓN  Autonomía: Académica, 
Financiera, administrativa.  

 Democracia  

 Gobierno universitario   
4 BIENESTAR  Permanencia  

 Políticas de bienestar  

 Sinergia estamental  
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2. DEFINICIÓN DE LOS MOMENTOS 

1 ER MOMENTO 2DO MOMENTO 3ER MOMENTO 

DIAGNÓSTICO TRABAJO DE CAMPO PROPUESTA FINAL 

16 Mayo -  16 Agosto 18 Agosto – 30 Septiembre 1– 23 de Octubre  

 Desarrollo de saloneadas 

 Desarrollo de diagnóstico bajo 
los cuatro ejes, siguiendo estas 
líneas: 

 Planteamientos 
académicos (Dar 
soporte a cada eje) 

 Comparación 
estatutos de 
universidades del 
mismo orden  

 Estudio de las políticas 
macros de la 
universidad (PND –PEI 
– ETG)  
 

 Construcción de las cartillas 
 Universidad en cifras 
 Universidad desde el 

discurso 

 Posicionar el MANDATO 
ESTUDIANTIL 

 Construcción de videos cortos  
 

 Divulgación de las 
cartillas. 

 Mecanismo de 
sistematización  

 Construcción del 1er 
Borrador de Estatuto 
General. 

 Construcción Borrador 
definitivo 

 Eventos sancionatorio 

 Mecanismos de 
mandato 
(Triestamentario y/o 
Asamblea Estudiantil) 

 

CRONOGRAMA 

Fase Fechas 

Diagnostico  8 mayo – 13 junio 

Planteamientos académicos 1 junio – 18 de agosto 

Cartillas cifras Impresas 18 de agosto 

Cartillas discurso 

Comparación con otras u 1 de junio – 30 de agosto 

Nuestra universidad 1 de junio – 30 de agosto 

Construcción – programas 18 de agosto 

Propuesta final 30 de septiembre 

Sanción  Semana del 19 – 23 oct 
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Lucha por aprobación   
 

 

3. COMPROMISO ORGANIZATIVO 

Las organizaciones del día de hoy presentes en el espacio (ACEU, FUN COMISIONES, IDENTIDAD 

ESTUDIANTIL, FEU, ALIANZA) se asumen en Mandato Estudiantil como el único mecanismo para 

desarrollar y enfrentar la reforma estatutaria, con una propuesta única unitaria testamentaria, 

a los tiempos, dinámicas y metodologías asumidas en esta primera Escuela de Mandato 

Estudiantil. 

 

4. TAREAS COMPLEMENTARIAS 

 Invitación a los docentes a aportar en la propuesta de construcción estudiantil mediante la 
generación de insumos. 

 Invitación formal a egresados del movimiento estudiantil a la partición en la generación de 
insumos. 

 Desarrollo de la 2da escuela de Formación de Mandato Estudiantil. 
 
 
 
 

FIRMA ASISTENCIA Y APROBACIÓN DE ACUERDOS  
ANEXO LISTA DE ASISTENCIA 1ERA ESCUELA DE MANDATO ESTUDIANTIL 

 
 
 

¡CONSTRUCCIÓN, PROPUESTA 
TODAS Y TODOS  A DEFENDER LA UNIVERSIDAD 

SOMOS MANDATO ESTUDIANTIL! 
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DECLARACIÓN POLÍTICA 
PRIMERA ESCUELA DE MANDATO ESTUDIANTIL 

Pamplona 16 y 17 de mayo de 2015. 
 

“La raíz de la Universidad está su esencia esencialmente humanista. El compromiso de la Universidad es con los valores 
humanos y con el conocimiento. Cualquier desviación de esa finalidad constituye una desnaturalización de la que es la 

institución universitaria. De lo que es la UNIVERSIDAD.” 

Carlos Gaviria Díaz  
 

El primera Escuela  de Mandato Estudiantil contó con la participación de estudiantes de Pamplona  y 
el área Metropolitana de Cúcuta de la Universidad de Pamplona, nos encontramos con el objetivo de 
impulsar el empoderamiento estudiantil sobre la  realidad de su universidad en torno a la reforma 
estatutaria. Durante estos dos días se caracterizó nuevamente el Mandato Estudiantil, su estructura y 
se trazó la hoja de ruta que llevaremos a cabo durante este periodo (Mayo – octubre)  para sancionar 
la propuesta estudiantil de Reforma Estatutaria.  
 

Es de saber que hay grande razones y hechos contundentes del cansancio, el hastió y el agotamiento 
que ha producido una política centrada en los parámetros neoliberales de extensión de la cobertura 
en detrimento de la calidad y de los derechos de los profesores, estudiantes y trabajadores, que han 
profundizado desde tiempo atrás el modelo universidad empresa en nuestra alma mater.  
 

En ese sentido, conscientes de nuestros avances y debilidades a lo largo de la lucha estudiantil nos 
vimos en la necesidad de darle definición y alcance al MANDATO ESTUDIANTIL como un espacio 
permanente de construcción, encaminada a la realización de una plataforma estudiantil, que 
servirá como herramienta de unificación del estamento, para la construcción colectiva de la 
reglamentación de la Universidad de Pamplona y que esta nos sirva como insumo a la lucha 
nacional y como construcción del movimiento estudiantil, a través de sus bases, con  
participación colectiva y la interlocución interestamentaria, en torno  a  las cuatro  líneas de 
acción: Formación, Investigación-extensión, participación y Bienestar;  como eje transversal la 
financiación,  que nos permitan construir, unificar y agitar al movimiento estudiantil. 
 

El Mandato Estudiantil unificara el trabajo de las localidades de Pamplona y el área Metropolitana de 
Cúcuta bajo la misma metodología de trabajo y momentos de acción para la construcción unitaria de 
la  propuesta de Estatuto General, con fecha de sanción en octubre de este año. 
 

Finalmente desde la primera Escuela de Mandato Estudiantil convocamos al conjunto de los y las 
estudiantes a construir activamente y  hace un llamado a la unidad de los estamentos (docentes y 
trabajadores)  a la construcción colectiva de la reforma estatutaria del alma mater, así mismo, un 
convocamos  al aporte de los egresados en la construcción de una nueva universidad. 

 

¡CONSTRUCCIÓN, PROPUESTA 
TODAS Y TODOS  A DEFENDER LA UNIVERSIDAD 

SOMOS MANDATO ESTUDIANTIL!   
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